RESOLUCION Nº 040/08
Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI Nº 08534308, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro Vehicular  de Póliza Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 23 de enero del 2008   y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 21 de febrero del 2008 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 14 de abril del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta : (i) Que el 19 de enero del 2008 sufrió un robo a mano armada de su vehículo Camioneta Pick Up modelo Hi Lux de placa ... (ii) Que en la renovación de la póliza para el período 17 de noviembre del 2007 -17 de noviembre del 2008, período en el cual ocurrió el siniestro, ... incluyó la cláusula VEH 075 mediante la cual exige que se instale en el vehículo un dispositivo GPS (Global Position System); (iii) Que, Rímac no cumplió con informar adecuadamente sobre el cambio que estaba introduciendo en la póliza, por lo que el pago de las primas se continuó realizando en la creencia de que la póliza no había sufrido ninguna modificación;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta: (i) Que con fecha 31 de octubre del 2007 la esposa del asegurado recibe las condiciones de la renovación de la póliza; (ii) Que el asegurado ha manifestado su aceptación tácita al contenido de los cambios efectuados mediante la renovación de la póliza, lo cual se demuestra mediante el pago que realizó de las primas del seguro (iii) Que el asegurado no cumplió con instalar el dispositivo de GPS, razón por la cual el siniestro está excluido de cobertura;
Considerando:

Que, el artículo 4º de la Resolución SBS Nº 225-2006 Reglamento del Pago de Primas de Pólizas de Seguro, contiene una norma de transparencia que deben seguir las compañías de seguros en las renovaciones automáticas de las pólizas. Dicho artículo establece textualmente que:
 “Las pólizas de seguros renovadas automáticamente, en virtud de la cláusula de renovación automática pactada, iniciarán su cobertura inmediatamente vencida la vigencia de la póliza o renovación que la preceda, entendiéndose que la cobertura que se renueva se extiende en los mismos términos y condiciones de la que vence.

En caso la empresa de seguros renueve la póliza en condiciones distintas a las de la cobertura anterior, deberá comunicarlo al contratante, con la indicación, en caracteres destacados, de las condiciones modificadas,  por lo menos con treinta (30) días de anticipación al vencimiento de la vigencia de  la que expira. En dicho plazo, el contratante puede manifestar su rechazo a la propuesta; en caso contrario, se entienden aceptadas las nuevas condiciones propuestas por el asegurador, teniendo vigencia la cobertura de manera inmediata a la finalización de la anterior”. 

Que, de las pruebas aportadas en el expediente, se observa que la compañía de seguros se limita a incluir, en la renovación, la cláusula VEH 075 mediante la cual exige que se instale en el vehículo un dispositivo GPS (Global Position System), pero no ha cumplido con informar sobre los cambios efectuados en la renovación automática de la póliza de manera destacada, por lo que no se ha cumplido con la norma de transparencia antes indicada que exige que se le informe al asegurado adecuadamente, de tal manera que éste tenga la posibilidad de conocer sobre las modificaciones y eventualmente rechazar la propuesta de cambios;

Que, según versión de la propia compañía de seguros, ésta envió las condiciones de la renovación automática el 31 de octubre del 2007, siendo que de acuerdo a la norma legal antes citada la renovación con los cambios destacados debió enviarse con 30 días de anticipación al vencimiento; es decir, aproximadamente el 17 de octubre del 2007, por lo que tampoco se ha cumplido con la notificación dentro del plazo indicado por la norma;
Que, al no haber cumplido la compañía de seguros con comunicar al asegurado el hecho de que la póliza se renovaba en condiciones distintas a las de la cobertura anterior, ni haber indicado, en caracteres destacados, las condiciones modificadas, con, por lo menos, 30 días de anticipación al vencimiento de la póliza inicial, debe entenderse que la cobertura ha quedado renovada en los  mismos términos y condiciones de la póliza inicial, la cual no contaba con la obligación de instalar el dispositivo GPS, razón por la cual el siniestro reclamado, a criterio de esta Defensoría, tiene cobertura; 

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por el Sr. ... contra Rímac Seguros, correspondiente al Seguro Vehicular  de Póliza Nº ...; 





                                                                    Lima,  5 de mayo de 2008.
